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Articulo tercero.—Por ei Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Da Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos seáfenta y cuatro.

FRANCISCO PRAN"' O
El Ministro de Educación NacionaJ 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2805/1964, de 27 de agosto, por el qUe se crea 
la sección filial número uno (femenina), adscrita al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Medía (femenino) de 
Vigo.

El Decreto novéntá/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» dél véliitiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley oncé/mil nóvéciéntos sesenta 
y dos, dé catorce de abril C«Boletín Oficial deí Estado» del die
ciséis), regula el procedimiento que debe séguirsé pára la crea
ción de Secciones de Filiales de Institúta*? Ñaclónales de En
señanza Mediá

Cumplidos los trámites señalados én los artículos cuarto y 
quinto dél Decreto del que antériormente sé hace referencia, 
y de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación.

A propuesta del Ministro dé Educación, y previa delibera
ción cel Consejo de Ministros en su reunión del día veinte dé 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatrO;

DISPONGO :
Articulo primero.—Se crea la Sección Filial número uno 

(femenina) del Instituto Nacional de Enseñanza Media (fe
menino) de Vigo, que se establecerá en Cangas de Morrazo 
(Pontevedra), cuya entidad colaboradora será la «Ordén de la 
Compañía de Maria Ñufestra Señora».

Articulo segundo.—^Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado én La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cüátro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2806/1964, de 27 de agosto, por eí qué, se créan 
las secciones filiales ádscriias a los institutos Na/cionales 
de Enseñanza DÍedia qué se expresan

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta i/ tres, de die- 
cisléte de enéro («Boletín Oficial dél Estadoíi dél veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Léy onoe/ihil hOYécténtóB Sé 
senta. y dos, de catorce de abril («Boletín. OfldaJ dél Estado» 
dél dieciséis), régulá él prócédimiento que déljé Segdtrsé para la 
crfeációh de Secciones Fállales de institutos Ñáclóñales dé én 
sefianza Media.

Cunaplidos. los trámites señalados en los áfticüjios Cuarto 
y quinto dél Dfeciétp dél qüe antériormente sé hace, reférencla, 
y dé acuerdo con los dictámenes éttiítidos por él Cónsájó Na
cional de Educación.

A pro^juesta dél Ministro de Educación Ñaclohal y préyia 
deliberación dél CóiiSéjo dé Ministros én su reunión dél dia 
veltite de agostó dé mil nóvéciéhtoá sesenta jr cuatro.

DISPOÑGO:
Articulo primero.—Se crean las Secciones Míales de los Ins

titutos Nacionales de Ehseñanzá Media que a contlnuactóin se 
detallan:

Sección Filial número dos (masculina) dél Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Padre Süáréz», de Granada, qué se 
establecerá en la barriada del Zaldin^ cuya eñtldad cohtborado- 
rá es la «Institución Juan XXIII».

Sección Filial número uno (femenina) dél Instituto Nado- 
nal de Enseñanza Media «Ganivet». de dranadái qUé sé esta
blecerá en la barriáda del Zaidin, cuya entidad coláboraddra 
es la «Institudóñ Juan XXIII».

Sección Filial número uno (femenina) del Instituto Nádoñal 
de Enseñanza Media «Nuestra Señora de los pjos Gráñdeá», 
de Lugo, qiié sé estáblécerá én el Hogar dé Satíita cuya
entidad colaboradora es la Diputación dé adüéllá ^oVlnda.

Sección Piñal número uno (ñiascuUna) aél Iñstltuto Nado- 
nal dé Enseñanza Médiá (iCardeñal Cisnéros», de Madrid, qüé 
se establecerá én el poblado de Caño Roto (Carabanchel), cuya

entídaa colaboradora es el «Albergue de San Martin de Po
rres».

Sección Filial número tres (fememna) dei instituto Na
cional de Enseñanza «Beatriz Galindo», de Madrid, que se es
tablecerá en el poblado de Caño Roto (Carabanchel), cuya en
tidad colaboradora es el «Albergue dé San Martín de Porres».

Sección. Filial número tres (masculina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de San Sebastián, que se establecerá 
en Hernani, cuya entidad colaboradora es la «Asociación de 
Padres dé Familia de la Parroquia de Hémani».

Sección Filial número cuatro (femenina) del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de San Sebastián, que se estable
cerá en Hernani, cuya entidad colaboradora es la «Comunidad 
de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl».

Sección Filial número seis (femenina) del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Vicente Perrer», de Valencia, que 
se establecerá en Alboraya, cuya entidad colaboradora es el 
«Patronato Parroquial de Educación y Cultura Pío XII»

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación se seña
larán las fechas en que comenzarán a funcioñar las citadas 
Secciones Filiales, a la vista de que se puedan utilizar en de
bidas condiciones los locales que se destinan para la instalación 
de las mismas.

Artículo tercero.—Se autoriza igualmente al Ministerio de 
Educación Nacional para que dicté cuantas disposidonés seán 
necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRÁNCÓ
El RÍlnlstro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2807/1964, de 27 de agosto, por el qUt se esta
blece una Sección Delegada femenina del Instituto. Na
cional de Enseñanza Media «Miguel Servet». dé Zara
goza.

La Ley número onceymil novecientos sesenta y dos, ele cor 
torce de abril («Boletín Oficial dél Estado» dél dléc^éiS) Éáslá- 
bleció la posibilidad de crear nuevos tipos de Céntros dé En
señanza Media en los que puedan acogerse los estudiantes que 
deseen seguir el Bachillerato Elemental para cuyo elevado nú
mero resultan insuficientes los actuales Institutos Nacionales 
de FInseñanza Media.

Como ébnsecuencia de aquélla Ley se promulgo ei Décreto 
número noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletin Oficial del Estado» del veintiséis), 
regulador de las Secciones Delegadas de los Institutos Ñaciona- 
les de Enseñanza Media, cuya apertura se ha h€fcho impres
cindible en numerosas localidades que todavía carecen de Ins
titutos.

En virtud, pues, dé lo dispuesto en ése Decreto, a propuesr 
ta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación w 
CoiiSéjo de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se crea una Sección Delegada femenina 

dél instituto Náclonal de Enseñanza Medía «Miguel Sérvet»; de 
Zaragoza.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Excreto, dado en La Ooruhá 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCÜ
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2808/1964, de 27 dé agosto, de dectaroieión de 
urgencia para las obras de reparación p ítfdtnid dél 
grupo escolar «Francisco Franco», de Aguilas (Murbíá).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro dé Educación Nacional y previa deliberación dél Oonséjo 
de Ministros en su reunión del día veinte de agosto dé ínll no-^ 
vedéntoS sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Árticulo único.—Bé declara dé urgencia las obras dé 

ración jr reforma del grupo escobar «Fttúicisco Fraticóé, dé A^- 
las (Murcia), para instalar una colonia escolar penttteientéi ú


